
UTILIZACION FALAZ DEL NOMBRE Y SIMBOLOS DE LA COFRADIA.- 

 

Ante los  equívocos, inevitables a todas luces,  a que viene dando lugar la 

proliferación de actividades de carácter más o menos público organizadas   

amparándose en el nombre de la Cofradía del Colesterol   e implicando a la 

misma en su convocatoria, la junta directiva de la entidad a fin de que dejar 

muy clara su posición ante  hechos consumados en los que no ha tenido 

participación alguna,  quiere hacer público el comunicado siguiente: 

1. Ninguno de los actos que motivan este comunicado han contado con la 

colaboración, ni han sido auspiciados, ni promovidos, ni organizados, ni su 

celebración  aprobada por la junta directiva de la Cofradía del Colesterol. 

 

2. A la indebida utilización del nombre de la Cofradía para la convocatoria y 

celebración de actividades, se ha sumado el uso del logotipo   propio de la 

entidad;  este hecho supone una utilización fraudulenta  de símbolos que 

son propiedad exclusiva de la Cofradía del Colesterol y que en  ningún 

caso,  pueden ser utilizados sin su autorización expresa. 

 

3. La Cofradía del Colesterol organiza exclusivamente  los actos  de los que 

se informa en la página web propia y que se comunican a  través de 

correo electrónico firmado por el Cofrade Mayor, Sabino González.  

 

4. Todos los actos organizados por la Cofradía del Colesterol están abiertos 

siempre a la participación de la totalidad de los cofrades en activo, sin 

restricción de ningún tipo.  

Como consecuencia de todo lo anterior, la junta directiva de la Cofradía del 

Colesterol estima necesario salir al paso de estas actuaciones que le son ajenas  

y que por su carácter falaz, irregular e inexplicable provocan  equívocos que 

sorprenden en su buena fe a  cofrades, organismos y entidades  públicas, 

empresas colaboradoras y, en general, a todos aquellos que de una u otra forma 

siguen las actividades de la Cofradía.  

Por todo ello la junta directiva de la Cofradía del Colesterol se reserva el 

derecho a ejercer las acciones legales oportunas para defender los intereses de 

la entidad.  

 


